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Se informan acuerdos tomados en la sesión del 30Sep025 y se envía
información para análisis y revisión
Para Agustín Olachea Nogueda <presidente@emprhotur.com> •
Alejandro Flores Márquez <alejandro3_19@alu.uabcs.mx> • Anahí Trasviña Mar <anahi.tm2984@gmail.com> •
Agustín Olachea Nogueda 2 <direccion@emprhotur.com> •
Benito Bermúdez Almada <bermudez@conanp.gob.mx> •
Carmina Valiente Barahona <7filosproducciones@gmail.com> • Enrique Hiparco Nava Sánchez <enava@ipn.mx> •
Francisco Flores González <francisco.flores@bcs.gob.mx> • Felipe Neri Melo Barrera <fmelo@ipn.mx> •
Francisco Valdez Barrón <lic.valdez.francisco@gmail.com> •
Gilberto Márquez Ordóñez <unionganaderadebcs@gmail.com> • Héctor Peres-
Cortés Moreno <hector.perezcortes@semarnat.gob.mx> • Iris Del Castillo Velasco <iris.velasco@conanp.gob.mx> •
Janette Magaly Murillo Jiménez <murillojimenezjm@gmail.com> •
Javier Ramsés Orozco Aguilar <yramses1973@hotmail.com> • Javier Salas García <jgsalasg@yahoo.com.mx> •
Jorge Del Ángel Rodríguez <casbcs1@gmail.com> • José Luis León de La Luz <pachycereus@gmail.com> •
José Luis Ortiz Galindo <jortiz@ipn.mx> • Juan Antonio Hernández Shillon 1 <juan.sierralagiganta@gmail.com> •
Juan Antonio Hernández Shillon <arpssg@gmail.com> • Lourdes Márquez 1 <lulashf_foley@hotmail.com> •
Lucía Soto Simental <l.soto.simental@gmail.com> •
María Alejandra Manríquez Cabrera <alejanmanriquez66@gmail.com> •
María de los Ángeles Avilés  Cota <maryavilescota@gmail.com> •
María Luisa Cabral Bowling <mlcabralbowling@gmail.com> • María Z. Flores López <m.zflores@uabcs.mx> •
Mario Alberto Sánchez Castro <sanchezm@cemda.org.mx> •
Óscar Manuel López Modesto <el_olmo49@hotmail.com> •
Paolette Eunice Trasviña Medina <paolette.trasvina@bcs.gob.mx> •
Patricia Galina Tessaro <pgalina04cibnor@gmail.com> •
Paul Adolfo Valdiviezo Pérez <presidente@coparmexbcs.org.mx> •
Paul Adolfo Valdiviezo Pérez 2 <direccion@coparmexbcs.org.mx> •
Pedro Arnulfo García Hurtado <pedro.garcia@semarnat.gob.mx> •
Roberto Jáquez Madrid <mvz_jaquez@hotmail.com> • Rocío Del Valle Pica <vapir2003@yahoo.com.mx> •
Rodolfo Cota Lucero <cotarodolfo@hotmail.com> •
Rubén Esmeldo Avilés Morales <rubenesmeldo.aviles@gmail.com> •
Xóchitl Domitila Oceguera Rodríguez <xochitl_oceguerarodriguez@hotmail.com>   Copiar
Amor Fenech Montaño <amorfenech@gmail.com> • Bernardo Montiel Ochoa <montielber@gmail.com> •
Víctor Hernán Montes González <octavaregiduria@lapaz.gob.mx> •
Carlos Rodríguez Malpica Nava <gestionintegral@lapaz.gob.mx> •
Guadalupe Lizette Rizo Vilchis <lrizov.dma@gmail.com> • Luz María Cruz García <lmcruz.dma@gmail.com>   Copia
oculta María Inés Perez Centeno <mperez@cemda.org.mx>

 
Estimad@s integrantes del Órgano Técnico del COEL del municipio de La Paz
 
 
 
El día de ayer en Sesión Extraordinaria del Órgano Técnico, se presentó un informe corto
(1) respecto a los avances técnicos de la Propuesta, y el Dr. Baldomero Mendoza
López, Director de Asuntos Jurídicos del H. XVIII Ayuntamiento presentó la opinión
jurídica consensada por la comisión jurídica instruida por el Órgano Ejecutivo (2)

mailto:Estimad@s


respecto a 16 solicitudes recibidas en el ayuntamiento (3) (de particulares y
representantes sectoriales, incluyendo Canadevi, CCE, Emprhotur, ejidos y mineras) en la
que se informa son viables y procedentes en cuanto a sus requisitos formales y que se
orientó a los promoventes a canalizar sus observaciones mediante un documento único por
sector y se les recordó que existirá una etapa de consulta ciudadana para la recepción de
propuestas.
 
 
El Órgano Técnico en la sesión de ayer, aprobó el envío a las y los integrantes del
Órgano Técnico por correo electrónico de la opinión jurídica emitida y los 16 oficios
recibidos, para que pueda ser revisada previamente a la próxima Sesión Extraordinaria
que se llevará a cabo el 9 de octubre del 2025, en la que se determinará la forma y
momento en que se atenderán dichas propuestas.
 
 
El calendario aprobado previamente en la Sesión del Órgano Ejecutivo llevada a cabo el
28 de agosto, continúa vigente y no se solicitará su modificación. Por lo que la versión
final de la Propuesta será enviada el 20 de octubre y el OT-COEL sesionará el 30 de
octubre, donde se decidirá si se aprueba la versión de la Propuesta que se llevará a
consulta pública.
 
 
En seguimiento a los acuerdos, pueden descargar los documentos mencionados (1)(2)(3) en
el siguiente enlace:
https://drive.google.com/drive/folders/1sZbstJgopUsVqlXIHX8Do33mj2kS4otV?
usp=drive_link  con la intención de que puedan ser revisados y analizados en la sesión
del 9 de octubre (fecha y sitio por confirmar), a la cual se convocará por los medios
habituales:
 
 
Cualquier duda o comentario, estamos a sus órdenes por este medio o a los teléfonos 612-
1237900 Ext. 2770 y 612-1430277 (móvil).
 
Favor de acusar recepción de este mensaje.
 
Saludos cordiales
 
 
Nota 1: En la sesión se mencionaron 18 solicitudes, pero en realidad se trata de 16
solicitudes.
 
 
 
Elisa Jeanneht Armendáriz Villegas
Asesora 
Dirección General de Gestión Integral de la Ciudad
H. XVIII Ayuntamiento de La Paz
   
 

https://drive.google.com/drive/folders/1sZbstJgopUsVqlXIHX8Do33mj2kS4otV?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1sZbstJgopUsVqlXIHX8Do33mj2kS4otV?usp=drive_link
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Enlace con archivos para quienes no hayan podido descargarlos
Para Agustín Olachea Nogueda <presidente@emprhotur.com> •
Alejandro Flores Márquez <alejandro3_19@alu.uabcs.mx> • Anahí Trasviña Mar <anahi.tm2984@gmail.com> •
Agustín Olachea Nogueda 2 <direccion@emprhotur.com> •
Benito Bermúdez Almada <bermudez@conanp.gob.mx> •
Carmina Valiente Barahona <7filosproducciones@gmail.com> • Enrique Hiparco Nava Sánchez <enava@ipn.mx> •
Francisco Flores González <francisco.flores@bcs.gob.mx> • Felipe Neri Melo Barrera <fmelo@ipn.mx> •
Francisco Valdez Barrón <lic.valdez.francisco@gmail.com> •
Gilberto Márquez Ordóñez <unionganaderadebcs@gmail.com> • Héctor Peres-
Cortés Moreno <hector.perezcortes@semarnat.gob.mx> • Iris Del Castillo Velasco <iris.velasco@conanp.gob.mx> •
Janette Magaly Murillo Jiménez <murillojimenezjm@gmail.com> •
Javier Ramsés Orozco Aguilar <yramses1973@hotmail.com> • Javier Salas García <jgsalasg@yahoo.com.mx> •
Jorge Del Ángel Rodríguez <casbcs1@gmail.com> • José Luis León de La Luz <pachycereus@gmail.com> •
José Luis Ortiz Galindo <jortiz@ipn.mx> • Juan Antonio Hernández Shillon 1 <juan.sierralagiganta@gmail.com> •
Juan Antonio Hernández Shillon <arpssg@gmail.com> • Lourdes Márquez 1 <lulashf_foley@hotmail.com> •
Lucía Soto Simental <l.soto.simental@gmail.com> •
María Alejandra Manríquez Cabrera <alejanmanriquez66@gmail.com> •
María de los Ángeles Avilés  Cota <maryavilescota@gmail.com> •
María Luisa Cabral Bowling <mlcabralbowling@gmail.com> • María Z. Flores López <m.zflores@uabcs.mx> •
Mario Alberto Sánchez Castro <sanchezm@cemda.org.mx> •
Óscar Manuel López Modesto <el_olmo49@hotmail.com> •
Paolette Eunice Trasviña Medina <paolette.trasvina@bcs.gob.mx> •
Paolette Trasviña Medina 2 <paolettetrasvina@gmail.com> •
Patricia Galina Tessaro <pgalina04cibnor@gmail.com> •
Paul Adolfo Valdiviezo Pérez <presidente@coparmexbcs.org.mx> •
Paul Adolfo Valdiviezo Pérez 2 <direccion@coparmexbcs.org.mx> •
Pedro Arnulfo García Hurtado <pedro.garcia@semarnat.gob.mx> •
Roberto Jáquez Madrid <mvz_jaquez@hotmail.com> • Rocío Del Valle Pica <vapir2003@yahoo.com.mx> •
Rodolfo Cota Lucero <cotarodolfo@hotmail.com> •
Rubén Esmeldo Avilés Morales <rubenesmeldo.aviles@gmail.com> •
Xóchitl Domitila Oceguera Rodríguez <xochitl_oceguerarodriguez@hotmail.com>   Copiar
Amor Fenech Montaño <amorfenech@gmail.com> • Bernardo Montiel Ochoa <montielber@gmail.com> •
Víctor Hernán Montes González <octavaregiduria@lapaz.gob.mx> •
Carlos Rodríguez Malpica Nava <gestionintegral@lapaz.gob.mx> •
Guadalupe Lizette Rizo Vilchis <lrizov.dma@gmail.com> • Luz María Cruz García <lmcruz.dma@gmail.com>   Copia
oculta María Inés Perez Centeno <mperez@cemda.org.mx>

Va un enlace para quienes no tengan cuenta en gmail, saludos.
 
https://www.mediafire.com/folder/noiqvmv6uj17x/Archivos_acuerdos_Sesión_OT_30Sep2025
 

El 01/10/2025 6:38 PM CST poel.gestionintegral@lapaz.gob.mx escribió:
 
 
 
Estimad@s integrantes del Órgano Técnico del COEL del municipio de La Paz

https://www.mediafire.com/folder/noiqvmv6uj17x/Archivos_acuerdos_Sesi%C3%B3n_OT_30Sep2025
mailto:poel.gestionintegral@lapaz.gob.mx
mailto:Estimad@s


 
 
 
El día de ayer en Sesión Extraordinaria del Órgano Técnico, se presentó un informe
corto (1) respecto a los avances técnicos de la Propuesta, y el Dr. Baldomero
Mendoza López, Director de Asuntos Jurídicos del H. XVIII Ayuntamiento presentó
la opinión jurídica consensada por la comisión jurídica instruida por el Órgano
Ejecutivo (2) respecto a 16 solicitudes recibidas en el ayuntamiento (3) (de
particulares y representantes sectoriales, incluyendo Canadevi, CCE, Emprhotur, ejidos y
mineras) en la que se informa son viables y procedentes en cuanto a sus requisitos
formales y que se orientó a los promoventes a canalizar sus observaciones mediante un
documento único por sector y se les recordó que existirá una etapa de consulta
ciudadana para la recepción de propuestas.
 
 
El Órgano Técnico en la sesión de ayer, aprobó el envío a las y los integrantes del
Órgano Técnico por correo electrónico de la opinión jurídica emitida y los 16 oficios
recibidos, para que pueda ser revisada previamente a la próxima Sesión
Extraordinaria que se llevará a cabo el 9 de octubre del 2025, en la que se
determinará la forma y momento en que se atenderán dichas propuestas.
 
 
El calendario aprobado previamente en la Sesión del Órgano Ejecutivo llevada a cabo
el 28 de agosto, continúa vigente y no se solicitará su modificación. Por lo que la
versión final de la Propuesta será enviada el 20 de octubre y el OT-COEL sesionará
el 30 de octubre, donde se decidirá si se aprueba la versión de la Propuesta que se
llevará a consulta pública.
 
 
En seguimiento a los acuerdos, pueden descargar los documentos mencionados (1)(2)(3)
en el siguiente enlace:
https://drive.google.com/drive/folders/1sZbstJgopUsVqlXIHX8Do33mj2kS4otV?
usp=drive_link  con la intención de que puedan ser revisados y analizados en la
sesión del 9 de octubre (fecha y sitio por confirmar), a la cual se convocará por los
medios habituales:
 
 
Cualquier duda o comentario, estamos a sus órdenes por este medio o a los teléfonos
612-1237900 Ext. 2770 y 612-1430277 (móvil).
 
Favor de acusar recepción de este mensaje.
 
Saludos cordiales
 
 
Nota 1: En la sesión se mencionaron 18 solicitudes, pero en realidad se trata de 16
solicitudes.
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1sZbstJgopUsVqlXIHX8Do33mj2kS4otV?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1sZbstJgopUsVqlXIHX8Do33mj2kS4otV?usp=drive_link


Elisa Jeanneht Armendáriz Villegas
Asesora 
Dirección General de Gestión Integral de la Ciudad
H. XVIII Ayuntamiento de La Paz

   
 

 
Elisa Jeanneht Armendáriz Villegas
Asesora 
Dirección General de Gestión Integral de la Ciudad
H. XVIII Ayuntamiento de La Paz
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Se envían otras solicitudes para su consideración en la sesión del OT-
COEL del 9 de octubre 2025
Para Agustín Olachea Nogueda <presidente@emprhotur.com> •
Alejandro Flores Márquez <alejandro3_19@alu.uabcs.mx> • Anahí Trasviña Mar <anahi.tm2984@gmail.com> •
Agustín Olachea Nogueda 2 <direccion@emprhotur.com> •
Benito Bermúdez Almada <bermudez@conanp.gob.mx> •
Carmina Valiente Barahona <7filosproducciones@gmail.com> • Enrique Hiparco Nava Sánchez <enava@ipn.mx> •
Francisco Flores González <francisco.flores@bcs.gob.mx> • Felipe Neri Melo Barrera <fmelo@ipn.mx> •
Francisco Valdez Barrón <lic.valdez.francisco@gmail.com> •
Gilberto Márquez Ordóñez <unionganaderadebcs@gmail.com> • Héctor Peres-
Cortés Moreno <hector.perezcortes@semarnat.gob.mx> • Iris Del Castillo Velasco <iris.velasco@conanp.gob.mx> •
Janette Magaly Murillo Jiménez <murillojimenezjm@gmail.com> •
Javier Ramsés Orozco Aguilar <yramses1973@hotmail.com> • Javier Salas García <jgsalasg@yahoo.com.mx> •
Jorge Del Ángel Rodríguez <casbcs1@gmail.com> • José Luis León de La Luz <pachycereus@gmail.com> •
José Luis Ortiz Galindo <jortiz@ipn.mx> • Juan Antonio Hernández Shillon 1 <juan.sierralagiganta@gmail.com> •
Juan Antonio Hernández Shillon <arpssg@gmail.com> • Lourdes Márquez 1 <lulashf_foley@hotmail.com> •
Lucía Soto Simental <l.soto.simental@gmail.com> •
María Alejandra Manríquez Cabrera <alejanmanriquez66@gmail.com> •
María de los Ángeles Avilés  Cota <maryavilescota@gmail.com> •
María Luisa Cabral Bowling <mlcabralbowling@gmail.com> • María Z. Flores López <m.zflores@uabcs.mx> •
Mario Alberto Sánchez Castro <sanchezm@cemda.org.mx> •
Óscar Manuel López Modesto <el_olmo49@hotmail.com> •
Paolette Eunice Trasviña Medina <paolette.trasvina@bcs.gob.mx> •
Paolette Trasviña Medina 2 <paolettetrasvina@gmail.com> •
Patricia Galina Tessaro <pgalina04cibnor@gmail.com> •
Paul Adolfo Valdiviezo Pérez <presidente@coparmexbcs.org.mx> •
Paul Adolfo Valdiviezo Pérez 2 <direccion@coparmexbcs.org.mx> •
Pedro Arnulfo García Hurtado <pedro.garcia@semarnat.gob.mx> •
Roberto Jáquez Madrid <mvz_jaquez@hotmail.com> • Rocío Del Valle Pica <vapir2003@yahoo.com.mx> •
Rodolfo Cota Lucero <cotarodolfo@hotmail.com> •
Rubén Esmeldo Avilés Morales <rubenesmeldo.aviles@gmail.com> •
Xóchitl Domitila Oceguera Rodríguez <xochitl_oceguerarodriguez@hotmail.com>   Copiar
Amor Fenech Montaño <amorfenech@gmail.com> • Bernardo Montiel Ochoa <montielber@gmail.com> •
Víctor Hernán Montes González <octavaregiduria@lapaz.gob.mx> •
Carlos Rodríguez Malpica Nava <gestionintegral@lapaz.gob.mx> •
Guadalupe Lizette Rizo Vilchis <lrizov.dma@gmail.com> • Luz María Cruz García <lmcruz.dma@gmail.com>   Copia
oculta María Inés Perez Centeno <mperez@cemda.org.mx>

 
Estimad@s integrantes del OT-COEL del municipio de La Paz, B.C.S.

 
En alcance al mensaje de correo anterior, donde se enviaron las solicitudes del sector
empresarial y social respecto a la Propuesta del POEL, se envía lo siguiente, para su
conocimiento previo a la Sesión Extraordinaria del día de mañana en Sala de Cabildo (12:00
hrs).

mailto:Estimad@s


 

Tres solicitudes que por error, no fueron enviadas a la Dirección de Asuntos Jurídicos,
pero que forman parte del paquete de solicitudes ingresadas entre junio y agosto. Por
lo que no fueron incluidas en la opinión jurídica emitida el 18 de septiembre de 2025
(Oficio No. DAJ/746/2025).
El oficio de fe de erratas al respecto del punto anterior, enviado por la Dir. Gral. de
Gestión Integral (DGGIC) a la Dir. de Asuntos Jurídicos (Oficio No. DGGIC/1078/2025)
de fecha 6 de octubre de 2025.
Solicitud por parte del representante de EMPRHOTUR (sector productivo) del OT-COEL
ingresada el 30 de septiembre de 2025.
La solicitud integrada del sector minero que hizo llegar el representante del subsector
minero en el OT-COEL, el Ing. Oscar M. López Modesto recibida el día de hoy 8 de
octubre. En respuesta al oficio que hizo llegar la DGGIC con fecha 19 de septiembre de
2025 a las diversas solicitudes del sector minero para que ingresaran una solicitud
integrada o unificada.

 
Descargar los archivos en el siguiente enlace: 
https://www.mediafire.com/folder/uh517o1vnj2v3/Archivos_en_alcance_Sesión_OT_30Sep20
25
 
 
Respecto a las inconsistencias en el número de solicitudes recibidas, el día de mañana se
contempla la intervención de personal jurídico del H. Ayuntamiento para su aclaración.
 
Favor de acusar la recepción.
 
Les esperamos mañana, saludos.
 
 
Elisa Jeanneht Armendáriz Villegas
Asesora 
Dirección General de Gestión Integral de la Ciudad
H. XVIII Ayuntamiento de La Paz

   
 

https://www.mediafire.com/folder/uh517o1vnj2v3/Archivos_en_alcance_Sesi%C3%B3n_OT_30Sep2025
https://www.mediafire.com/folder/uh517o1vnj2v3/Archivos_en_alcance_Sesi%C3%B3n_OT_30Sep2025
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La Paz Baja California Sur a 07 de octubre de 
2025 

 
 

 
COMITÉ DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL 
MUNICIPIO DE LA PAZ, B.C.S. 

P R E S E N T E.- 

Asunto: Respuesta unificada a los oficios 
DGGIC/1026/2025, DGGIC/934/2025 y 
DGGIC/935/2025. 

 

 
Estimados miembros del H. Comité: 

Derivado de la sesión del Comité de Ordenamiento Ecológico Local (COEL) celebrada el 
30 de septiembre del presente año, y en atención a los oficios DGGIC/1021/2025, 
DGGIC/934/2025 y DGGIC/935/2025, emitidos por el Ing. Carlos Rodríguez Malpica Nava 
en respuesta a las solicitudes particulares presentadas por Roca Fosfórica Mexicana II, 
S.A. de C.V., el Comisariado Ejidal del NCPE Ejido San Antonio y Compañía Minera La 
Pitalla S.A. de C.V., se presenta el presente documento como complemento a los 
comentarios vertidos en dicha sesión. 

El objetivo de este documento es, por una parte, acreditar la personalidad de los 
participantes mencionados, y por otra, exponer consideraciones generales sobre el sector 
minero local. Asimismo, se busca convocar a una atención puntual y diligente respecto de 
las propuestas remitidas por las empresas interesadas. 

Si bien en su momento se planteó la elaboración de una propuesta unificada, entendemos 
que el Comité ha optado por analizar cada propuesta de manera individual, conforme al 
proceso establecido y atendiendo las particularidades de cada proyecto. En ese sentido, 
no existe necesidad de modificar o consolidar las propuestas previamente enviadas, por lo 
que este documento no pretende sustituirlas ni alterarlas, sino reafirmar su vigencia y 
solicitar que sean debidamente consideradas en el proceso de revisión. 

Asimismo, reiteramos la complejidad que implica armonizar las necesidades de cada 
proyecto minero, especialmente en ausencia de un conocimiento técnico detallado sobre 
los procesos operativos de cada concesionario. Por ello, este documento consolida 
observaciones generales del sector y recoge aportaciones de empresas que, por 
diversas 



2 

 

razones, no pudieron presentar propuestas individuales, en consenso con el Servicio 
Geológico Mexicano (SGM), el cual ha manifestado su disposición a participar activamente 
en las consultas y en el proceso de integración y análisis del POEL. 

Reconocemos la importancia de contar con un instrumento de planeación territorial que 
regule el uso del suelo y oriente el desarrollo del municipio. Sin embargo, tras revisar el 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) de La Paz, hemos identificado una 
omisión significativa: la actividad minera no ha sido considerada como uso de suelo 
permitido o compatible en la mayoría de las Unidades de Gestión Ambiental (UGAs). 

Esta exclusión genera un vacío normativo que dificulta el ejercicio de los derechos 
federales otorgados a los concesionarios mineros, y representa una barrera institucional 
que afecta la seguridad jurídica y la coherencia del POEL con el marco legal superior. 
Como sector productivo, consideramos indispensable que el POEL refleje con precisión la 
realidad económica y territorial del municipio, integrando la actividad minera de manera 
compatible con los objetivos de desarrollo sustentable y protección ambiental. 

I. Fundamento Legal Federal 

Fundamento Constitucional 

El Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga a 
la Nación el dominio directo, inalienable e imprescriptible sobre todos los minerales, 
declarando su exploración y explotación como actividades de utilidad pública bajo la 
regulación exclusiva de la Federación. Cualquier normativa local que contravenga este 
principio carece de sustento jurídico. 

La Ley de Minería como Norma Federal Preponderante 

El Artículo 1 de la Ley de Minería (anteriormente Ley Minera) la define como 
reglamentaria del Artículo 27 Constitucional, especificando que sus disposiciones son de 
orden público y de observancia obligatoria en todo el territorio nacional. Esta disposición 
consagra su carácter de ley federal y su preeminencia sobre cualquier ordenamiento de 
carácter estatal o municipal que pretenda regular, limitar o prohibir la actividad minera. 

Derechos Conferidos por la Concesión Minera 

El núcleo de los derechos de los concesionarios se encuentra en el Artículo 19 de la Ley 
de Minería. Este artículo confiere explícitamente a sus titulares el derecho a: 

➢ I. Realizar obras y trabajos de explotación de minerales o sustancias 

específicas dentro de lotes mineros determinados;" 
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➢ II. Aprovechar el producto mineral o sustancia que se obtenga en dichos lotes 

con motivo de las obras y trabajos que se desarrollen durante su vigencia". 

Los derechos emanados de una concesión minera son prerrogativas jurídicas 
consolidadas y otorgadas por el Estado Mexicano. Al no prever un uso de suelo que 
permita el ejercicio de estas facultades, el POEL del Municipio de La Paz crea un 
escenario donde la aplicación del marco normativo local impide el cumplimiento de un 
derecho conferido por una ley federal, limitando su contenido y su ejecución. 

Obligaciones Federales de los Concesionarios 

Es importante destacar que el ejercicio de nuestros derechos está ligado a un estricto 
régimen de obligaciones federales. Como sector, cumplimos con normativas que incluyen 
desde el pago de derechos hasta la presentación de informes técnicos y, 
fundamentalmente, la adhesión a una detallada legislación ambiental. La nuestra es una 
actividad permanentemente supervisada por un robusto marco de control a nivel nacional. 

La reforma a la Ley de Minería de mayo de 2023 introdujo cambios significativos, como la 
reserva a la Nación de actividades de exploración a través del Servicio Geológico 
Mexicano. Este nuevo enfoque refuerza el control y la rectoría del Estado federal sobre la 
actividad, haciendo aún más imperativo que la regulación local se alinee y no se 
contraponga a las directrices nacionales. 

Finalmente, es de suma relevancia considerar que la Federación avanza en la 
modernización de su marco ambiental. Un ejemplo claro es el nuevo reglamento, derivado 
de la LGEEPA, que pronto "regulará obligaciones de cierre, post-cierre y planes de 

restauración ambiental". La inminente publicación de este instrumento demuestra el 
compromiso federal con estándares más exigentes. 

Relevancia Económica y Productiva del Sector Minero en B.C.S. 

La economía de Baja California Sur, si bien es liderada por el turismo, depende de un 
sector secundario robusto para su diversificación y resiliencia. El sector productivo, que 
incluye a la minería, representó el 18.0% del PIB nominal del estado en 2023 y el 31.3% 
según el diagnóstico del Plan Estatal de Desarrollo e INEGI. La geografía económica del 
estado muestra una clara vocación productiva en sus municipios del norte (Mulegé, Loreto 
y Comondú), donde la minería, junto con la agricultura y la pesca, constituyen las 
actividades primarias y secundarias fundamentales. 

Baja California Sur es un referente nacional en la producción de minerales no metálicos. El 
propio Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 reconoce la existencia de "regiones muy 
importantes de minerales no metálicos y de gran potencial para su aprovechamiento como 
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sal marina, yeso y fosforita". Datos del INEGI confirman que la sal extraída en Guerrero 
Negro alcanza una pureza del 99.7% y que aproximadamente el 80% de la producción 
nacional de yeso se origina en la Isla San Marcos, dentro del estado. 

La minería metálica, particularmente en áreas como San Antonio y El Triunfo en el 
municipio de La Paz, posee una profunda importancia histórica y un innegable potencial 
futuro, dada la existencia de yacimientos de oro, plata, cobre y zinc, esenciales para la 
transición energética global y la alta tecnología. El desarrollo responsable de estos 
recursos, además de honrar la vocación histórica del territorio, representa una 
oportunidad de diversificación económica, generación de empleo especializado y 
captación de inversión en el municipio, complementando la preponderancia actual de los 
no metálicos en el estado. 

Datos del sector minero en B.C.S. y La Paz 

➢ Número de concesiones y superficie: En Baja California Sur hay actualmente 
148 concesiones mineras activas (0.64% del total nacional), abarcando 417,000 
hectáreas (3.10% del territorio concesionado nacional). La mayoría de estas 
concesiones corresponden a minerales no metálicos (sal, yeso, fosforita, arena, 
grava) según datos de la Secretaría de Economía 2024. 

➢ Producción estatal: Según el “Panorama Minero de B.C.S. 2021”, en 2020 la 
entidad lideró la producción nacional de sal marina (6,462,195 ton/año), yeso 

(2,775,542 ton) y fosforita (225,028 ton). En ese año también extrajo cobre 
cátodico (17,084 ton) y zinc (1,540 ton), ubicándose en los lugares 5° y 14° a nivel 
nacional, respectivamente. 

➢ Valor de la producción: En 2020 el valor de los minerales metálicos producidos en 
B.C.S. fue de aproximadamente $2,044 millones de pesos, mientras que el valor 
de los minerales no metálicos alcanzó $32,467 millones. Esto refleja la 
preponderancia de la minería no metálica en la economía estatal (especialmente la 
salinera e industrial). 

Valor de la Producción y Superficie Concesionada 

Las cifras económicas son contundentes. Según el Anuario Estadístico de la Minería 
Mexicana del Servicio Geológico Mexicano, el valor de la producción minera en Baja 
California Sur para el año 2022 ascendió a $282,097,349,000 MXN. Este dinamismo se 
refleja en el interés por la exploración; la superficie amparada por concesiones mineras en 
el estado se incrementó de 223,000 hectáreas en el año 2000 a 528,000 hectáreas en 
2010, un aumento superior al 50% en una década. 



5 

 

La minería es un motor de desarrollo regional. Un análisis del Centre for Social 
Responsibility in Mining (CSRM) estimó que, con el desarrollo de nuevos proyectos, la 
participación del sector minero en el Producto Interno Bruto (PIB) estatal podría pasar del 
3.7% a un significativo 8.4%, posicionándola entre las cinco actividades económicas más 
importantes de Baja California Sur. A nivel nacional, el sector minero ofrece 
remuneraciones que son, en promedio, un 33% superiores a la media nacional, generando 
empleos de alta calidad. Empresas con operaciones en el estado, como ROFOMEX II y 
Minera y Metalúrgica del Boleo, son fuentes importantes de empleo local. 

A continuación, se presenta una tabla que resume la relevancia estratégica del sector en el 
estado: 

 
Indicador Dato Específico para B.C.S. Fuente 

Liderazgo Nacional Líder en producción de Sal, Yeso y 
Fosforita. 

Plan Estatal de 
Desarrollo 2021-2027 

Producción de Yeso 80% de la producción nacional. INEGI 

Valor de Producción 
(2022) 

$282,097,349,000 MXN SGM, Anuario 
Estadístico 2023 

Superficie 
Concesionada 
(2010) 

528,000 hectáreas (incremento de 
>50% en una década). 

Secretaría de Economía, 
vía CSRM 

Potencial PIB Minero Podría alcanzar el 8.4% del PIB estatal 
con nuevos proyectos. 

CSRM 

Potencial Metálico Yacimientos identificados de Cobre, 
Cobalto y Zinc. 

Plan Estatal de 
Desarrollo 2021-2027 

Potencial Metálico Oro y Plata Ordenamiento 
Territorial Comunitario 
(señalado en la página 
3 de la  propuesta 
presentada por El ejido 
San Antonio) 

 
La exclusión de la actividad minera en el POEL de La Paz genera un conflicto directo con 
principios fundamentales del marco jurídico mexicano, vulnerando derechos protegidos 
por la Constitución. 



6 

 

1. Principio de Jerarquía Normativa (Art. 133 y 115 Constitucional) 

El Artículo 133 de la Constitución es claro al establecer que las leyes federales, como la 
Ley de Minería y la LGEEPA, son la "Ley Suprema de toda la Unión" y prevalecen sobre 
normativas locales. Si bien los municipios tienen facultades para regular el uso de suelo 
según el Artículo 115 Constitucional, esta atribución no puede invadir competencias 
exclusivas de la Federación ni anular los derechos que estas otorgan. Al prohibir en la 
práctica una actividad regulada y concesionada por el gobierno federal, el POEL excede 
sus facultades y contraviene el pacto federal. 

2. Derechos Adquiridos 

Las concesiones mineras otorgan legalmente la facultad de explorar y explotar recursos 
minerales (Art. 19 de la Ley Minera). El derecho minero está sustentado en el art. 27 
constitucional según el cual “los recursos minerales son propiedad de la Nación” y sólo 
pueden explotarse mediante concesiones. 

Una concesión minera, una vez otorgada conforme a la ley vigente, confiere a su titular un 
conjunto de derechos considerados "derechos adquiridos". El POEL, al ser una norma 
posterior que impide el ejercicio de dichos derechos preexistentes, viola el Artículo 14 
Constitucional, que prohíbe la aplicación retroactiva de cualquier ley en perjuicio de 
persona alguna. La exclusión en el POEL modifica sustancialmente y de manera 
perjudicial las condiciones bajo las cuales se otorgaron las concesiones, afectando 
derechos legalmente consolidados. 

3. Transgresión de Principios Constitucionales 

La omisión en el POEL también transgrede otras garantías esenciales: 

➢ Seguridad y Certeza Jurídica: Genera un estado de incertidumbre para los 
concesionarios que cumplieron con un riguroso proceso federal, solo para 
encontrarse con un bloqueo municipal imprevisible que frustra la planificación y la 
inversión. 

➢ Libertad de Trabajo (Art. 5 Constitucional): Impide el desarrollo de la minería, una 
actividad económica lícita, limitando la libertad de industria y la potencial creación 
de empleos. 

➢ Igualdad y No Discriminación (Art. 1 Constitucional): Al permitir otras actividades 
industriales, pero excluir a la minería, el POEL establece un trato desigual e 
injustificado entre sectores productivos, lo que constituye un acto de discriminación 
normativa. 
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Minería Responsable al Desarrollo Sostenible 

Una minería responsable es fuente de desarrollo regional. Genera empleos directos e 
indirectos bien remunerados, atrae inversión extranjera directa (a nivel nacional, el monto 
acumulado de IED en minería entre 1999 y 2024 fue de $49,329 millones de dólares) 
según datos de economía del gobierno mexicano y contribuye de manera significativa a los 
ingresos fiscales del Estado a través del pago de derechos e impuestos. Estos recursos, a 
su vez, pueden y deben ser invertidos en infraestructura, salud, educación y otros 
programas sociales que beneficien directamente a las comunidades. 

La minería no es un fin en sí misma; es el primer eslabón de más de 70 cadenas 
productivas, proveyendo las materias primas esenciales para la construcción, la 
manufactura, la tecnología, las energías renovables y la medicina. Fomentar una minería 
local y responsable fortalece la soberanía industrial del país y puede impulsar la creación 
de infraestructura clave (caminos, redes eléctricas, acueductos) en regiones remotas, 
integrándose al desarrollo nacional. 

Compromiso con la Sostenibilidad Ambiental 

Frente a la problemática expuesta, el sector minero no busca la confrontación ni la 
anulación del proceso de planeación. Por el contrario, reconocemos la importancia del 
ordenamiento ecológico como herramienta para el desarrollo sostenible. Por ello, en un 
espíritu de colaboración y con base en un análisis técnico y jurídico riguroso, presentamos 
una propuesta constructiva para reformular el POEL de La Paz, de manera que cumpla 
sus objetivos ambientales sin sacrificar el desarrollo económico ni vulnerar el Estado de 
Derecho. 

La minería moderna opera bajo un principio de responsabilidad ambiental, respaldado por 
un estricto marco regulatorio y una inversión constante en las mejores prácticas. Lejos de 
ser una actividad sin control, toda operación en México está legalmente obligada a cumplir 
con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

Este marco exige que cada proyecto presente una Manifestación de Impacto Ambiental 
para su evaluación y autorización por parte de SEMARNAT, además de implementar 
programas detallados de prevención, mitigación, restauración y cierre. Sumado a esto, la 
industria invierte continuamente en tecnologías para el uso eficiente del agua, el manejo 
seguro de residuos y la rehabilitación de ecosistemas. 

Hacemos un llamado formal y respetuoso al Comité del POEL para establecer un diálogo 
abierto, transparente y técnico. El sector minero cuenta con el conocimiento geológico, de 
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ingeniería, ambiental y social necesario para contribuir de manera significativa a un 
proceso de planeación integral. 

Propuesta de Modificación del POEL 

Con el fin de contribuir a un ordenamiento ecológico integral y equilibrado, nos permitimos 
presentar una propuesta constructiva para la inclusión de la actividad minera. Sugerimos 
la adopción de un modelo basado en la zonificación técnica y la condicionalidad, que 
busca armonizar los objetivos de protección ambiental con el desarrollo sostenible del 
municipio. 

1. Zonificación basada en la aptitud del territorio 

 
➢ Identificar y delimitar Unidades de Gestión Ambiental (UGAs) integrando la 

información técnica del Servicio Geológico Mexicano con datos hidrogeológicos y 
ambientales para obtener un mapa de aptitud territorial. 

➢ Reconocer formalmente las áreas con vocación natural para el aprovechamiento 
de recursos minerales, excluyendo aquellas que presenten alta fragilidad 
ecológica. 

 
2. Protección de zonas estratégicas: recarga de acuíferos y ecosistemas sensibles 
➢ Establecer criterios técnicos para descartar explícitamente las zonas críticas para 

la seguridad hídrica y la biodiversidad, como áreas de recarga de acuíferos, 
humedales, corredores biológicos y sitios prioritarios para la conservación. 

➢ Clasificar estas zonas como “Uso Restringido” o “Uso Prohibido” para actividades 
extractivas, con el fin de garantizar la integridad de los servicios ecosistémicos 
esenciales. 

3. Establecimiento de políticas de uso diferenciado 

 
Dentro de estas zonas, se podrían establecer políticas claras. 

➢ Uso Permitido: Áreas designadas con alto potencial geológico-minero y baja 
sensibilidad socio-ambiental, donde la actividad extractiva es prioritaria y viable. 

➢ Uso Condicionado: Áreas donde la minería puede coexistir con otros usos de 
valor (ambiental, turístico, agrícola). Su desarrollo estará estrictamente sujeto al 
cumplimiento de requisitos técnicos, sociales y ambientales específicos. 
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➢ Uso Restringido/Prohibido: Áreas de alta fragilidad ecológica, importancia hídrica o 
valor cultural. En estas zonas, la actividad minera se considera incompatible y, por 
lo tanto, no es viable. 

4. Armonización de las condiciones con el marco federal 

Para las zonas designadas como de "Uso Condicionado", se propone que los criterios 
técnicos y normativos para el desarrollo de proyectos se alineen estrictamente con el 
marco jurídico ambiental federal vigente. Esta medida garantiza certeza y coherencia 
regulatoria, condicionando la viabilidad de cualquier proyecto al cumplimiento de 
instrumentos consolidados, tales como: 

➢ Manifestación de Impacto Ambiental (MIA). 
➢ Evaluación de Impacto Social (EVIS). 
➢ Normas Oficiales Mexicanas (NOMs) aplicables. 
➢ Consulta previa, libre e informada en comunidades indígenas o rurales. 

5. Inclusión de la voz comunitaria y mecanismos de gobernanza 

Es fundamental integrar mecanismos de gobernanza territorial que aseguren la 
participación significativa de las comunidades locales en la toma de decisiones. Esto se 
logrará a través de: 

➢ Incorporar la opinión de las comunidades locales en zonas con presencia minera, 
mediante procesos participativos, diagnósticos sociales y mecanismos de 
vigilancia comunitaria. 

➢ Reconocer sus preocupaciones sobre impactos ambientales, salud, pérdida de 
territorio y falta de consulta, como elementos clave para la toma de decisiones 

Consideramos que este enfoque es una vía constructiva que permite respetar la 
distribución de competencias, aprovechar la detallada regulación federal existente y 
fortalecer el importante rol del municipio en la planeación y gestión sostenible de su 
territorio. 

 
Petitorio Formal 

Con base en el análisis expuesto y con un espíritu de colaboración, proponemos a este 
Honorable Comité una ruta de acción clara que armonice la protección ambiental con el 
desarrollo minero sostenible. Nuestro objetivo principal es alinear el POEL con 
la 
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normativa federal vigente y futura, asegurando que se convierta en un instrumento 
jurídicamente sólido, coherente y aplicable. 

Consideramos que este proceso debe ser inclusivo, reflejando no solo las directrices 
generales, sino también las particularidades y necesidades de cada empresa del sector 
minero. En este sentido, es fundamental considerar las propuestas y solicitudes 
individuales presentadas por cada integrante del sector, dado que en ocasiones anteriores 
no se nos brindó la oportunidad de aportar información que pudiera incorporarse al POEL. 

Hemos elaborado propuestas detalladas de manera individual, las cuales solicitamos 
respetuosamente sean revisadas y consideradas por este Comité, cada propuesta refleja 
experiencias operativas, observaciones específicas y perspectivas particulares, 
incluyendo la gestión de las concesiones mineras actualmente vigentes y su potencial 
aprovechamiento futuro. La integración de estas aportaciones permitirá fortalecer el POEL, 
asegurando que sea un instrumento completo, equilibrado y representativo de todos los 
actores involucrados, confiamos en que se valoren tanto las observaciones generales 
como las particulares, garantizando que el documento final refleje los intereses colectivos 
sin dejar de considerar las necesidades y contribuciones específicas de cada empresa, 
asegurando así un marco normativo justo y aplicable a nuestras operaciones presentes y 
futuras. 

Este espacio de diálogo resulta clave para garantizar que la actividad minera en el 
municipio se desarrolle de manera transparente, con plena participación ciudadana, 
supervisión efectiva y beneficios tangibles para la comunidad, al tiempo que se protege 
responsablemente el entorno ambiental. La incorporación de las propuestas particulares 
permitirá que el POEL cumpla no solo con la normatividad vigente, sino que también 
refleje un compromiso real con el desarrollo sostenible y la corresponsabilidad entre 
autoridades, empresas y sociedad. 

Confiamos en que este Comité actuará con la responsabilidad y visión que su encargo 
demanda, abriendo un espacio para un diálogo constructivo que permita dotar a nuestro 
municipio de un instrumento de planeación que proteja nuestro patrimonio natural y 
promueva un futuro próspero y justo para todos. 

Por último, en cumplimiento a lo solicitado por este H. Comité y para efectos de acreditar 
la personalidad jurídica de los representantes legales de las personas morales que 
presentaron sus propuestas, así como respaldar las propuestas presentadas, se anexan 
los siguientes documentos: 
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Anexo 1. Poder Notarial otorgado al representante legal de Roca Fosfórica Mexicana II, 
S.A. de C.V, con el cual se acredita facultades para actuar en nombre y representación 
de la empresa. 

Anexo 2. Acta de Asamblea del Comisariado Ejidal del Núcleo Agrario Ejido San Antonio. 

Anexo 3. Poder Notarial del representante legal de Compañía Minera La Pitalla S.A. de 
C.V., con el cual se acredita facultades para actuar en nombre y representación de la 
empresa. 

Por lo anteriormente expuesto a este H. Comité, respetuosamente PIDO: 

PRIMERO. Que se tenga por presentado el presente escrito, junto con las propuestas 
individuales elaboradas por las empresas, y se sirva este H. Comité revisar y considerar 
las propuestas particulares anexas en el marco del proceso de actualización del Programa 
de Ordenamiento Ecológico Local (POEL). 

SEGUNDO. Que se tengan por acreditadas las personalidades jurídicas de las empresas 
mineras citadas en el presente escrito, en términos de los documentos adjuntos y para los 
efectos conducentes. 

TERCERO. Que se incluya la actividad minera como uso de suelo permitido o compatible 
en el catálogo del POEL para las Unidades de Gestión Ambiental (UGAs) que presenten 
vocación o actividad minera histórica y actual. 

CUARTO. Que se realicen estudios técnicos‑ambientales específicos por UGA que 
evalúen la viabilidad, riesgos y condiciones de compatibilidad de la actividad minera con 
los objetivos ambientales y de desarrollo municipal. 

QUINTO. Que se incorporen al POEL criterios operativos y condicionantes para la 
operación minera sostenible incluyendo zonificación. 

SEXTO. Que se ajuste el POEL para garantizar su congruencia normativa con el marco 
legal federal, eliminando contradicciones y vacíos normativos que afecten el ejercicio de 
los derechos de los concesionarios. 

SÉPTIMO. Se abra un espacio de diálogo técnico y participativo con los representantes del 
sector minero local y la participación del Servicio Geológico Mexicano (SGM) y del sector 
minero local durante la integración y análisis del POEL, a fin de enriquecer su contenido y 
garantizar su aplicabilidad. 
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OCTAVO. Que se incluya en el POEL un programa de seguimiento y evaluación con 
indicadores, plazos y responsables para dar seguimiento a la implementación de las 
modificaciones relacionadas con la actividad minera. 

NOVENO. Que se tramite de manera ágil y transparente la revisión de las propuestas 
individuales ya presentadas por las empresas mineras estableciendo plazos claros y la 
notificación formal de avances y resoluciones a los interesados. 

DÉCIMO. Que se emitan lineamientos municipales claros sobre la compatibilidad y los 
requisitos locales aplicables a proyectos mineros, a fin de evitar interpretaciones 
heterogéneas que generen inseguridad jurídica. 

Por todo lo expuesto, solicito se dé cuenta al Pleno del H. Comité para los efectos 
procedentes y se notifique a los interesados, mediante mi representación de las 
determinaciones que se adopten. 

Sin otro particular, reiteramos nuestra disposición para colaborar activamente en este 
proceso, en beneficio del desarrollo sostenible del municipio de La Paz. 

 

 
Atentamente, 

 
 

 
________________________________________________ 

Ing. Oscar Manuel López Modesto 
Representante del Subsector Minero de Baja California Sur 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.c.p. Ing. Francisco de Jesús Cafaggi Félix.- Encargado de la Subdirección de Estudios Ambientales y 
Experimentación Servicio Geológico Mexicano. 




































































































































































